
 

 

 
 
 

Becas Estudiantiles BMA 
5 Becas Completas ($0 pago de mensualidad,  0% pago de matrícula) 

 
 
Reglas para Participar: 
 

1. Cumplir con todos los requisitos establecidos para la admisión en Bayamón Military Academy 
(publicados en www.bayamon-military.com). 

2. Tener promedio mínimo de 3.25.  

3. Entorno familiar fue afectado por el paso del Huracán María, ya sea por pérdida de la casa, empleo, 
condición de salud o muerte (brindar detalles al registrarse). 

4. Aceptar los términos y condiciones descritos en este documento. 

5. Son elegibles para participar en este concurso, todas las personas naturales, residentes legales de Puerto 
Rico mayores de 18 años; que se registren para participar conforme a los requisitos establecidos en estas 
reglas.  Deberá cumplir con todos los requisitos de participación requeridos por el comité evaluador de 
las becas. No serán elegibles para participar en este sorteo los empleados y todos sus familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y/o segundo grado de afinidad, además de toda persona que resida con 
ellos. 

6. Para participar sólo tienes que registrarte en: www.lax.fm o www.wapa.tv 

7. Las fechas para registrarse son del 18 de abril al 18 de mayo de 2018. 

8. Es importante brindar toda información requerida por el comité evaluador. Estas pueden ser fotos, 
entrevistas y/o declaraciones con la finalidad de realizar la elección. 

9. Los ganadores serán seleccionados en El Relajo de La X el 28 de mayo de 2018. 

10. Los ganadores también deberán firmar un relevo de responsabilidad por cualquier reclamación 
contractual, extracontractual o de cualquier otra naturaleza o índole que pudiera surgir como 
consecuencia directa o indirecta de su participación en el sorteo o del disfrute del premio, y una licencia 
en el que le concederá a Bayamón Military Academy, el derecho de utilizar, reproducir, alterar, exhibir, 
distribuir, publicar y anunciar su nombre, voz e imagen en cualquier medio, sin necesidad de 
compensación alguna adicional al premio. 

11. Los auspiciadores se reservan el derecho de enmendar estas reglas siguiendo los requisitos de las leyes 
y reglamentos aplicables.  Este sorteo esta sujeto a todas las leyes y reglamentos federales y estatales 
aplicables.  De existir alguna inconsistencia entre la versión completa de estas reglas, las reglas 
abreviadas, la versión que sea de más beneficio para los participantes prevalecerá.  

12. Si por alguna razón legal o de otra naturaleza, alguno de los términos de las reglas de este sorteo es 
declarado inválido o nulo por un tribunal competente, el resto de los términos permanecerán con toda 
su fuerza y vigor legal. 


